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ACTA DE LA COMISIÓN DELEGADA 
 
 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VELA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2022 

(Telemática) 
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ASISTENTES: 

- Presidenta: Don Javier Sanz Fernández 

 

- Estamento Federaciones Territoriales: 

o Federación Andaluza de Vela (Don Francisco Coro Izquierdo) 

o Federación Catalana de Vela (Don Xavier Torres Isach) 

o Federación de Vela Castilla la Mancha (Doña María Concepción Valledor Jiménez) 
 

- Estamento Clubs: 

o Real Club de Regatas de Alicante, representado por Miguel López Barbero 
o Club Náutico El Balís, representado por Francisco Ripoll Stampa 

- Estamento deportistas: Don Teodoro Matheu Riera (delegación en Don Joaquín González Devesa) 

- Estamento jueces, árbitros y medidores: Don Joaquín González Devesa 

 
Invitados: 

- Don Joan Sanfeliu Sabater como tesorero de la RFEV. 

- Don Pablo Barrio López, director general de la RFEV. 

 

A las 19.30 horas, en segunda convocatoria, y conforme establece el artículo 39 de los Estatutos 

Federativos, da comienzo la sesión de la Comisión Delegada, bajo la Presidencia de D. Javier 

Sanz Fernández. 

La presidente saluda y agradece la asistencia y cede la palabra al tesorero de la RFEV: 

 
 

1.- Informe de auditoría de cuentas anuales del ejercicio 2021, emitida por PKF ATTEST, 

previa a la aprobación de dichas cuentas. 

 

D. Joan Sanfeliu, en su condición de tesorero, explica estado de cuentas y el informe de 

auditoría. 

Se aprueba por unanimidad el informe previo para la Asamblea General Ordinaria de las cuentas 

anuales del ejercicio 2021 en los siguientes términos: 

“La comisión delegada se ha reunido telemáticamente el día 12 de diciembre de 2022 a las 19:30 horas, una 

vez revisadas la Cuentas Anuales de 2021 y el informe de Auditoría presentado por la firma PKF 

ATTEST, correspondiente al ejercicio 2021, para acordar emitir el presente informe para ser presentado 

a la Asamblea General Ordinaria de la RFEV del día 15 de diciembre de 2022. 
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INFORME PREVIO CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2021 
 

 

Hemos revisado y analizado el estado financiero de la RFEV en la memoria económica del ejercicio 

cerrado en el año 2021, así como el informe presentado por la firma de auditoría PKF ATTEST; llegando a 

las siguientes conclusiones: 

El resultado contable del año 2021 es de 281.168,76.-€ 
 

Se trata de un informe limpio, sin salvedades, que representa la imagen fiel de los estados financieros. 

Este informe ha sido acordado por unanimidad.” 

 
 

2.- Aprobación de la modificación presupuestos 2022 
 

Pablo Barrio toma la palabra y explica las diferencias entre el presupuesto aprobado en la AGO 

del 2021 y el presentado al CSD, entre lo que destaca: 

 

- Subvención ÉLITE del CSD (1.075.000 euros) 

- Subvención proyectos audiovisuales CSD (45.000 euros) 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 
 
3.- Informe previo a la aprobación Proyecto Presupuesto 2023  

 

El Sr. Joan Sanfeliu y Pablo Barrio exponen las características esenciales del presupuesto y, 

tras un cambio de  impresiones, se acuerda por unanimidad el presupuesto y se emite también 

por unanimidad el  siguiente informe previo para la Asamblea General: 

 

“La comisión delegada se ha reunido telemáticamente el 12 de diciembre de 2022 a las 19:30 horas, 

una vez revisadas y analizados los presupuestos elaborados por la Junta Directiva para el año 

2023, acordando emitir un informe para ser presentado en la Asamblea Ordinara de la RFEV 

de día 15 de diciembre de 2022. 
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INFORME PREVIO PRESUPUESTOS 2023 
 

 

Hemos revisado los presupuestos elaborados por la Junta Directiva para el ejercicio 2023. 
 

En dichos presupuestos podemos observar que se han adaptado a las normas del Manual 

Presupuestario del CSD dividiendo los mismos en Programas de actividades, así como la 

codificación contable que exige el Plan General de Contabilidad adaptado a las diferentes 

federaciones deportivas. 

La estructura presupuestaria mantiene una línea con el presupuesto del año anterior, haciendo 

un comparativo de las grandes magnitudes. 

Se ha elaborado un presupuesto desde la prudencia, ya que, pese a existir un Plan Plurianual 

aprobado por el CSD que garantiza una subvención ordinaria hasta Paris 2024, existen una 

serie de ayudas variables en función del rendimiento de nuestros deportistas. 

Cualquier modificación de este presupuesto se estudiará por esta Comisión Delegada para su 

modificación y posterior aprobación. 

En el capítulo de ingresos para el ejercicio 2023 se han presupuestado 6.987.315,07.-€, mientras 

que los gastos ascienden a 6.874.965,40 -€. Se plantea un incremento de 200.000 euros dedicados 

a la alta competición. 

Aún habiendo logrado salir del plan de viabilidad impuesto por el CSD, se plantea un resultado 

positivo de 112.349,67 € para seguir fortaleciendo el musculo financiero de la RFEV, que 

servirá para mejorar el sistema de financiación federativo. 

En este presupuesto la Junta Directiva ha fijado como objetivo, no solo dotar de los medios 

económicos y materiales al equipo olímpico, sino potenciar la integración de todos los deportistas 

que vienen por detrás, con el objetivo de aumentar en el futuro el número de deportistas que optarán 

a representar a España en unos Juegos Olímpicos. 

Este informe ha sido acordado por unanimidad.” 
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4.- Aprobación reglamento competiciones y reglamento técnico de cruceros 2023  
 
Se aprueba con una salvedad planteada por Doña María Concepción Valledor Jiménez: 
 

- Modificación artículo 2.7.2 de forma que donde decía: 
 
“....así como de las Copas de España de Aguas Interiores de las Clases Optimist e ILCA 4...” 
 

Ahora dice: 
 
           “.... Así como de las Copas de España de Aguas Interiores de clases estratégicas ....” 
 
 
 

5.- Modificación calendario de regatas 2022 

Se expone que el Reglamento es conocido por todos los asistentes se aprueba por unanimidad. 

D. Joaquín González Devesa se proponen y explican las siguientes modificaciones al 

Reglamento: 

 

• NUEVAS INCORPORACIONES 
 
- Prueba del Circuito Copa de España Clase Raceboard del 7 al 9 de octubre en el 

CN Mar Menor. 
 

- Copa de Europa Patín a Vela-Trofeo Guido Depoorter Cup, organizado por el Club 
Vela Sant Antoni del 29 de octubre al 1 de noviembre 2022. 
 

- 69F Cup 2022 Grand Prix Puerto Portals del 17 al 30 de octubre 2022 
organizado por el Club de Regatas Puerto Portals. 
 

- Campeonato de España Hobie 16 en el CN Les Basetes del 4 al 6 de noviembre 
2022. 
 

• CAMBIOS DE FECHAS 
 

- Semana Olímpica Gallega, organizada por la RFGV pasa a los días 4 al 6 de octubre siendo 
campeonato de España de 470 y se cancela el de 49er y FX debido a la proximidad de fechas con el 
europeo juvenil 
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6.- Sustitución en estamento de Técnicos por vacante sobrevenida como miembro de la Asamblea y 
convocatoria de elección parcial para cubrir la vacante del citado estamento de la Comisión Delegada 
 

D. Javier Sanz Fernández explica la incompatibilidad en la que incurrió Francisco Gil Vives al 

pasar a formar parte de la RFEV como personal laboral, por lo que se vio obligado a renunciar 

a su condición de asambleísta y miembro de la comisión delegada. 

 

Explica el procedimiento para sustituirle viene dado por la mesa electoral, quienes redactaron 

un acta que fue entregado a todos los miembros de la comisión delegada. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

7.- Ruegos y preguntas: 

No hubo. 

Siendo las 20:15 se dio por terminada la reunión de la Comisión Delegada. 




